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Serta» tHBcritorei tmrzoso» í U todoi 
| M pueWtH del Archipiélago erigidos cirifanents 
pagaado SB importe lo» cque puedan, y «jpliendo 
por loa demás loa íondos de l u retpectmn 
provine»», 

(fíeeJ ¿rom át »é <U Seitembrt d* ríóij 

Se declara teito oficial, , j aaténtlco el de la» 
disposiciones oficiales, cualquiera'^ne-sea-sa origen, 

: publicadas. en la Gaceta de Manila, por tanto seria 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Suferior Ditreto i * JO dt^Febrwo de jrSós.) 

ÜQ ¡3 

Parte militar 

mes: 
n M 

95 
yi 
dt 

|ue i 
J 

h 

Clual 
e-ecaj 
ade 

r ii 

s en 
ha,.: 

5a:: 
l io ; 

aciid 

etc, 
veten 
eeüen 

09 
Mis 

ÜQl, 

ro oj 

Git 

ecte 

• da 
zqw 
Usiit 
Cu I11! 
i ao» 
perj» 
inslH 

|ino,-

d( 

di' 
ig:H 
c; 

l e K 

no i 
d! 
sel 
i 

ker 

GOBIERNO MILITAR 
Servicio de la Plaza para el dia 9 de Marzo 

de 1896. 
Parada, Artillería y Provisional cúm. 1.—Jefe de 

¿ja, Sr. Coronel de Artillería, Don Vicente Ariz-
¡aendi Jáuíienes.—Imaginaría, Sr. Teniente Coronel 
ítól Provisional nána. 1, D. Eustaquio Ripol Martínez. 
—Hospital y provisiones: Provisional núm. 1, 4»o Ca
pitán.- Vigilancia de á pié Provisional núm. 1, 3.er 
Temente.—Paseo de enfermos, Provisional túm. 1. 

De órden de 8. E.—El Teniente Sargento Ma
yor, Demétrio Canuñas. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

Dfi LA M. N. li Y S. L . CIUDAD DE MANILA. 
De érden del Jitmr. Sr. Alcelde Vice-Presidente 

del Excmo. A j untamiento, se saca por segnnda vez 
á publica subasta la celtista del seivicio de cens»» 
tucción del nuviljario ptra el Selon de Sesioies 
¿el Municipio enjo imperte según presupuesto de 
«ntiata aprobado per el Municipio, ascietde á la 
cantidad de pía. 4482<82. 

El acto de Ja stbasta tendrá lugar el dia 24 
del pre£ente mes á las diez de su mañana ante la 
Jaula de Alrrcnedas de la Corpcración Municipal 
en la 8ala Capitular de las Casas Consistoriales, 
laHkLdcge de man fiesto en esta Pecretaría para 
ctE{cimiento del fúbh'co, tedos ks decumentos que 
ian de iegir en la coi trata. Las proposicicnes ee 
íireglar^n exactamente al medelo adjunfoy se pre« 
mentirán en papel del sello lO.o en pliegos cerra-
ios, acomptfífcdos de les decuneentes que identifi-» 
t̂ en la personalidad del proporente y de una carta 

fago que acredite haber consignado cerno garan»' 
lía frovitíional para tomar parte en la liciteción 

cantidad de pfs. SQ'ee en metálico en la Caja 
^eDéfósitos á cargo de la Tesorería general de 
Emienda ó en la Testrería del Excmo. Ayunta^ 
ciento. 

Serán tulas las proposiciores que falten á cual-
^'eia de estes requ'eitos y aqvellas cuyo 'mporte 
(Xeda del presupresto. Ai irincipiar el acto del 
órnate, £e leeré la instrneción de subtstas y en 
^ faso de precederse á uua licitación verbal per 
^pbte, la míiima tuia ídmisible será la de 5 
Pesos. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Don N . N vecino de N. . . . cen cédula 

í€rEoiial que exhite enterado del ar unció ptblicado 
ílr laSecretaiía del Fxcmo. .Ajuntamiontc (en tal 
e(̂ a) de la Instiucciíín vigente de subastts, de Jes 
rHí)¡nlcs qte te (xigen para la adjudicac ón en 
5? 5a fcubíS<a d é l a cottrata del servicio de cens-iTfr̂  ^ rnobilifrio ptia el Salón de Peeiones 

Qicha Exon a. Corpcración y de tedas las obli*-
l^ '0 ' es y dtre(hcs que señalan les decumentos 
^ e lian de reg^r en la contrata, se compnmete á 

tomar por su cuenta dicho servicio por la etntidad 
de (aquí el importe en letra y en guarismo.) 

Fecha y firma del proponente. 
E l sobre de la proposición tendrá este rótulo. 

Proposición para la adjudicación del servicio de 
construcción del mobiliario para el salón de sesio
nes del Excmo. Ayuntamiento. 

Manila, 4 de Marzo de 1896.—Bernardino 
Marzano. 2 

DIRECCION GR AL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E LAS ISLAS FILIPINAS. 

Comnnicaciones 
Ignorándose la residencia de D . Antonio López 

Olivera, antiguo soldado de la 6.a Compañía del 
2.o Batallón del Regimiento Peninsular de A r t i 
llería se interesa su presentación en las oficinas 
de la Administración general de Comunicados 
nes del Archipiélago para hacerse cargo de las 
órdenes nombrándole Aspirante á Telegrafista 
2.0 Si en el término de un mes á contar desde 
la publicac'ón de este llemsimento no se presen-
tára ó no diese noticias de su existencia y ve
cindad le pararán los perjuicios consiguientes. 

Manila, 6 de Marzo de 1896 »=E1 Administra^ 
dor general, Ricardo Rey. 2 

El lltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
27 de Marzo próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Direcoióa general 3.a subasta pública y 
simultánea para arrendar por un trienio el im
puesto de carruajes, cirros y caballos de esta 
Ciudad y sus arrabales de Binondo, Tondo, Saa 
José, Sta. Cruz, Quiapo, San Miguel, Sampaloc, 
San Fernando de Dilao, Ermita, Malate y 
San Nicolás, con la rebsja de un 10 p § del 
tipo anterior ó sea de quince mil ciento treinta y 
seis pesos y veinte céntimos (pfs. 15.136*20) 
anuales con entera y escrita sujeción al pliego de 
condic ones inserto en la tGace?a oficial,» núm. 4 
correspondiente el dia 4 de Enero del presente 
afío. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón do actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
Cf sa rúm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Molieres en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar ŝ is proposicios 
nes extendidas en papel del sello 10.o acompa
ñando precisamente por separado el documento de 
garantía correspondiente, 

Manila, 25 de Febrero de 1896.—El de la Sec
ción de Goberración, Ricardo Sclier. 2 

g El I'tmo. Sr. Director general, por acuerdo de esta 
fecha, ha tenido á bien díspener que el dia 27 de 
Jáaizo, próximo venidero á lis diez de so nuñana, 
se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Dilección general y en la Subalterna de la provin-
via de la PunpeDga, 7.a subasta pública y simul
tánea para arrendar por un trienio el Impuesto de 

carruages, carros y caballos de dicha provincia bajo 
el tipo en progresión ascendente de tres mil ciento 
ochenta y nueve pesos y cuarenta y nueve céntimos 
(pfs. S.lSQ'áO) anuales con entera y estricta sujeción 
^lJP!i6g0 de condiciones inserto en la tGaceta ofl-
cial,» núm. 213 correspondiente al dia 3 da Xgostó 
del año último. 

Dicha subasta tendvá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros á las diez en punto 
de citado dia. Los que desaen optar referida en la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello lO.o acompañando precisamente 
por separado el documento de garantía correspon
diente. 

Manila. 25 de Febrero de 1896.—El Jefe do la 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 2 

ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE MANILA. 
En virtud de providencia dictada con esta fecha 

en un expediente que se instruye, sobre detensióa 
de varias mercancias á bordo del vapor español 
«Rómulus,» procedente del Puerto francés de Poló, 
se cita y llama á los chinos, Lim-Chá, O-Ch'.aco, 
Yap-Sing, Lim*Chá, Tan-Joco y Eng-Bico, para quo 
por el término de 15 dias contados desde la inser
ción del presente en la Gaceta oficial de esta Capi
tal, comparezcan en esta Aduana al objeto de noti-
ficaries cuanto á los mismos pueda afectar en dicho 
expediente, en la inteligencia que de no comparecer 
en el término fijado se procederá á lo que haya 
lugar. 1 

Manila, 2& de Febrero de 1896.—Pérez del PulgarJ 

OBRAS PUBLICAS D E L A S I S L A S FILIPINAS 
Distrito de Manila. 

Teniendo que proceder á la construcción de cinco 
hitos para el amojonamiento del solar de la Escuela 
Normal Superior de Maestras en esta Capital y al 
establecimiento de una cerca de caña que cierra 
dicho solar, cuyas obras están presupuestas con la 
cantidad de 294*14 pesos se admiten proposiciones 
para la ejecución de aquellas, en la Jefatura de esta 
distrito establecida en la calle de Elizondo núm. 1 
(Quiapo), en cuya Jefatura se adjudicará el servicio 
al autor de la proposición más ventajosa á las \% 
del dia Mártes 10 del actual. 

Los p'anos y condiciones de las Obras se hallan 
de manifiesto en la citada oficina todos los dias 
laborables de 8 de la mañana á 1 de la tarde. 

Manila, 4 de Marzo de 1896.=El Ingeniero Jefe, 
Francisco de Castro. 1 

OBRAS PUBLICAS.—SERVICIO DE FAROS 
Debiendo proveerse una plaza de Sobrestante 

temporero para las obras de reparacióa del Semá
foro de Punta Santiago, con residencia en este 
punto, con el sueldo de 750 pesos anuales má« 
la indemnización que corresponda, lo anuncia por 
segunda vez esta Comisión de Faros, para quo 
los que deseen ocuparla, puedan prese atar ins
tancia en la Jefatura de la misma, sita en la 
calle Palacio nóm. 20 antes del dia 20 de este 
mes, acomphñando documento que justifique, t ie
nen el correspondiente título, concurriendo ademas 
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á esta dependencia en la mañana da dicho día, 
Manila, 6 de Marzo de 1896.=-El Ingeniero 

Jefe, Guillermo Brockmann. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
D E F I L I P I N A S . 

Celebrada en 2 .̂ de Febrero próximo pasado la. 
193 subasta para la amortización de billetes del Te
soro creados por decreto de 6 de Abril de 1877 ante 
la Junta de amortización de la deuda de coleccio
nes de tabacos con las formalidades prefijadas en 
la convocatoria publicada en la Gaceta del dia 4 
del citado mes de Febrero no se ha presentado 
ninguna proposiciópu 

Lo que se anuocia en la Gaceta $bv& general co
nocimiento. 
\ Manila, 8 de Marzo de 1896. =31* Gutiérrez dg la 
Vega.—Es copia, Alvar?z Oseorio. 

Sección de Impuestos Indirectos, 
Negociado 3,0.—Anfión i 

Esta latendencia general en cuerdo de fecha 20 ! 
del actual, ha tenido á bien disponer que el dia i 
26 de Marzo próximo á las diez en punto de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital y Subalterna de Mindoro, 
1.a subasta pública y simultáaea para contratar por 
un trienio el servicio de arriendo de loa fumaderos 
de anfión de dicha provincia bajo el tipo de tres 
mil quinientos sesenta pesos noventa céatimos 
(pfs. 3.560'90) en progresión ascendente y con 
sujeción excricta al pliego de condiciones que se 
acompaña. 

Manila, 26 de Febrero de 1896.—Eí Subinten* 
dente, A. Ossorío. 

Pliego de condiciones generales jurídico adminis
tra t i vas que forma esta Intendencia general para 
sacar á subasta simultánea ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y la subal
terna de Mindoro, el arriendo de los fumaderos 
de anfión en la provincia de referencia redactado 
con arreglo á las disposiciones vigentes para la 
contr&ción de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a La Hacienda arrienda en pública almoneda 

el privilegio exclusivo de introducir, beneficiar y 
vender al opio que pueda necesitarse dentro de los 
establecimientos destinados ó que se destinen para 
fumadero de esta droga, 

2. a La duración de la contrata será de 3 años 
que empezarán á contarse desde el dia eu que se 
notifique al contratista la aprobación por el E x -
celeotísimo Sr. Intendente general de Hacienda de 
la escritora de obligación y fianza que dicho con
tratista debe otorgar, siempre que la anterior cons 
trata hubiera terminado, la posesión del nuevo 
contratista será forzosamente desde el dia siguiente 
al del fenecimiento de la anterior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postara en can
tidad ascendente la de 3.560 pesos 90 céntimos. 

4. a El cuerpo de Carabineros y demás agentes 
de la Autoridad prestará á los comisionados que 
el contratista tenga los auxilios que reclamen para 
la peráecucíón del contrabando del expresado artí
culo. 

5. a En el caso de disponer S, M, supresión de 
esta Reata, se reserva la Hacienda en derecho de 
rescindir el arriendo, prévio aviso al contratista con 
medio año de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
6. a Introducir en la Tesorería Central ó en la 

Administración de Hacienda pública de la provincia 
de Mindoro, por meses anticipados de año el im
porte de la contrata. El primer ingreso ten
drá efecto el mismo dia en que haya de posesión 
narse el contratista y loa sucesivos ingresos inde*-
fectiblemente en el mismo dia en que vence el 
anterior. 

7. a Se garantizará el contrato con una fianza 
equivalente al 10 p § del importe total del ser
vicio, prestada en metálico 6 en valores autoriza
dos al efecto. 
i 8.a Cuando por incumplimiento del contratista 
al oportuno pago de cada plazo se dispusiere se 

verifique del todo ó parte de la fianza, quedará 
obligado dicho contratista á reponerla inmediata
mente, y si así no lo verificase sufrirá la multa de 
20 pesos por pada dia de dilación, pero si esta 
excediere de 1$ días se dará por rescindida la con--
trata á perjaicíp del rematante y con los efectos, 
prevenidos ea el art. 5.o del Real Daoreto de 27 
de Febrero ¿014852, 

9. a El contratista no tendrá derecho á que se 
le otorgue por la Haciénda ninguna remuneración 
por calamidades públicas como pestes, hambres, 
escasez de numerario, terremotos, inundaciones, i n 
cendios y otros casos fortuitos, puej que.no se 
le admitirá ningún recurso que presente dirigido 
á este fin. 

10. Todo el opio que el contratista introduzoaj 
para el consumo de los fumaderos á su cargo, lo^ 
almasenará en los depósitos que para el éíeoto' 
tiene deatiaadoa la Administración de Aduana. 

11. El contratista^ quedará obligado á pagar" 
los derechos é impuestos que se hallen eatablecU 
dos ó establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de es
traer alguna ó algunas cajas de opio de los alma-< 
cenes de la Aduana, pedirá de su Administrador 
una guía que expresa la cantidad, cayo docu-» 
mentó presentará al de Hacienda pública de la 
provincia en que deba con^jimirse, para cerciorarse 
éste de la introducción del efecto y expedir la 
correspondiente torna-guía. 

13. Para la persecución del contrabando de 
dicha droga, mantendrá el contratista á su costa 
el número de Comisionados que sean necesarios, 
los cuales deberán tener el nombramiento de la 
Intendencia general, extendido en los impresos que 
la misma tiene al efecto y en calidad de reintegro 
un pliego de papel de pagos al Estado de 25 cén* 
timos y cinco sellos de derechos de firma de á 
peso, y un sello de recibo. 

14. Los comisionados del contratista que que-* 
dan referidos, llevarán una divisa en la forma que 
determina BU respectivo título, para que sean re
conocidos como tales con arreglo á lo dispuesto por 
la Superintendencia en decreto de 5 de Ootubre 
de 1850. 

15. En la persecución del contrabando cuU 
dará el contratista de que sus comisionados no moles
ten sin justa causa á los vecinos, pues de lo con
trario se les impondrá el castigo á que se hagan 
acreedores y se les recojerán los nombramientos 
con arreglo á lo dispue'sfQ en superior deoreto de 
28 de Noviembre de 1851. 

16. El alquiler del local donde se establezcan 
los fumaderos, los gastos de la preparación dé la 
droga y demás que puedan ocurrir por otros con
ceptos, serán de cuenta del contratista. 

17. El contratista avisará á la Intendencia ge
neral de Hacienda por conducto de la Administra
ción de Hacienda pública de la provincia de Mindoro, 
el sitio ó sitios donde establezca los fumaderos de 
los pueblos de la misma, designando el número 
de la casa ó calle donde esté establecido. 

18. No permitirá el contratista la entrada en 
los fumaderos á ninguna otra persona que k loa 
chinos y á los agentes del Gobierno quedando, en 
sü fuerza la prohibición de admitir á loa naturales 
del país, bajo las penas establecidas por el Bmdo 
de 2 de Diciembre de 1814. 

19. E l contratista cuidará que en los sitios de
signadas para 'Samaderos se ponga á la puerta de 
los mismos un rótulo en castellano y caractóres chi
nos con la inscripción siguiente: tFumadero pú
blico de Opio», núm. . . , . 

20. El contratista podrá subarrendar los fuma-
deros que tenga estableoidos en los pueblos de la 
provincia en que aquellos se hallen autorizados por 
la Hacienda con conocimiento de la Intendencia y 
Administración de Hacienda respectiva, 

21. Cuando el contratista realice los subarrien
dos solicitará los correspondientes nombramientos 
por conducto de la Administración de Hacienda pú
blica de la provincia á favor de los Subarrendado
res, para que con este documento sean reconooi-
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dos como tales, acompañando al verificarlo el 
rrespondiente papel sellado y sellos de derechos 
firma. 

22. Se prohibe á los ohi nos fumar anfión ea, 
casas y en parte alguna que no sean en los e^Sfl 
blecimieatos destinados á este fin, quedando eiiQjl i 
gadas las autoridades locales del exacto cum ĝci' 
miento de este articulo. 

23. Serán de cuenta del rematante los 
que se irroguen en la extensión de la escritujvi 
que dentro de los diez dias hábiles siguientes J ^ 
en que se le notifique la aprobación del remap 
hecho á su favor, deberá otorgar para garant í 
el contrato así como los que ocasione la sacajô 6! 
la primera copia que la deberá facilitar á esta 
tendencia para los efectos que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de 
i teráiinación de su compromiso, sus heredero!16 

ó quienes les representen continuarán el servia^ 
bajó las coadiciones y responsabilidades estipa|j,p 
das. Si muríesejsin herederos, la Hacienda podijp 
proseguirlo pop administración, quedando sujauy0!16 

, fianza á la responsabilidad de sus resultados. l'ü 
25. En el caso de que al terminar esta contríJ 

no hubiera podido adjudicarse nuevamente, el ^ 
tual contratista queda obligado á continuar desei 
peñándola bajo las mismas condiciones de 

, pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin 
esta prórroga pueda exceder de seis meses del tófj 
mino natural. 

|- to.€ tt .m^ü ' Í - ' Í C \ Kq 3Í.1 fiim ''wV 
Responsabilidades que contrae el rematante. 

26. Coando el rematante no cumpliera 
condiciones de la escritura ó impidiere que el o 
miento se lleve á cabo dentro del término fijad 
en la condición 23 se tendrá por rescindido ̂ one 
contrato á pérjuicio del mismo rematante. Sien ci 
pre que esta declaración tenga lugar, se celebtailden 
un nnevo remate bajo iguales condiciones, pagadicáif 
el primer rematante la diferencia del primero a so 
segundo y satisfaciendo al estado los perjuicios qoiN 
le hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzare á cubrir estas 
ponsabilidades, se le secuestrarán loa bienes haitj 
cubrir el importe probable de ellos. 

Sí en el nnevo remate no se presentase pro 
sición alguna admisible, se hará el servicio pi 
Administración á perjuicio del primer rematsnteJ 

Obligaciones generales de la ley. 
27. Para ser admitido como licitador, es cif 

cunstancia de rigor haber constituido al efeet̂  
en la Caja de Depósitos ó Depositarla de Haciendi 
pública de la provincia de Mindoro, la cantidaddekfr 
178 pesos 4 céatimos, cinco por ciento del tipofi-ibi 
jado para abrir postura en el trienio de la duracioD, 
debiendo unirse el documento que lo justifique | 
la proposición. 

28. La calidad de mestizo, chino ó cualquiei 
otro extranjero domiciliado, no excluye el derfr 
oho de licitar en esta contrata. 

29. Los licitadores presentarán al Sr. Presi' 
dente de la Junta sus respectivas proposición* 
en pliegos cerrados, extendidas en papel del selw 
lO.o firmadas y bajo la fórmula que se desigoj 
al final de este pliego; indicándose además ea 4 
sobre la correspondiente asignación personal. 

La cantidad que consignen los licitadores enin* 
proposiciones, ha de ser precisamente en le^ 
clara ó inteligible y en guarismo. 

30. A l pliego cerrado deberá ¡acompañarae 
documento de depósito de que habla la coodicíóa 2'' 

31 . No se admitirá proposición alguna 
altere ó modifique el presente pliego de condiotf' api 
nes, á excepción del artículo 3.o que es el del fap0 '^i. 
en progresión ascendente. ^ 

32. No se admitirán después mejoras de niflj ^ 
guna especie relativas al todo ó parte alguna w x ^ 
contrato caso de que se promuevan a l g i ^ \ 
reclamaciones deberán dirigirle por la via gabaf' 
nativa al Excmo. Sr. Intendente, que es la Aatort 
dad Superior de Hacienda de estas Islas, y á 
yas altas facultades compete resolver las qae 
susciten en cuanto tengan relación coa el cu^1* 
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¿el contrato, pudieado apelar después de 
olución al Tribunal cónteacioso-admitustra-í 

Finalizada la subasta, el presidente exigirá 
i?8* ¿mBtaQÍie (lue eil(̂ 08e ea ^ aoto á favor de la 
^ L ^ a y con Ia aplicación oportuna, el docu-

¿e depósito para licitar, el cual no se can-

es 

e l , 

D¿a y con la aplicación oportuna, el docu-

eat0 hasta tanto qae se apruebe la subasti, y en 
^ irtod se escriture el co a trato á satisfacción de 
^ < tenCleac a general. Los documentos de depó-

geráa devueltos sia demora á Ips interesados. 
3l Esta subasta no será, aprobada por la la-
(ienoia general hasta que ae reciba el expediente 

^ f 1 ^ que si aaultánea mente - debe celebrarse en la 
1 ' dnoia de Míndoro, á cuyo expediente se unirá 

levantada, firmada por todos los señores 
la Junta. 

ai 
sen 

» jje componen 
.735. Si por cualquier motivo intentara el con-
Hitista la rescisión del contrato, no le relevará 

Tlj i circunstancia del cumplimiento de las obliga-
ones contraídas, pero si esta rescisión la exigiera 
interés del servicio, quedan advertidos los l ici-

Idores y el contratista que ésta se acordará con 
, indemnizaciones á que hubiere lugar conforme 
las leyes. 
36. El contratista está obligado, después que 

! le haya aprobado por la Intendencia general 
escritura de fianza que otorgue para el oumpli-

ieato del contrato á presentar en esta Intenden-
a dos pliegos de papel de pagos al Estado de á 
pesos, un sello de recibo y tres sellos de dere-

Uos de firma por valor de un peso cada uno para 
extensión del título que le corresponde. 

J37. 8i resulten empatadas dos ó más proposi-
L e s que sean las más ventajosas se abrirá l ioi-

lemlción verbal por un corto término que fijará el Pre* 
Iraijdente, solo entre los autores de aquellas, adju-

icáodose al q ie mejore más su propuesta. En el 
|o iso de DO querer mejorar ninguno de los que h i -

qiüjeroa las proposiciones más ventajesÍS que resulta-* 
i , in iguales so hará la adjudicacióa en favor de 
reí ael cayo pliego tenga námero ordinal menor. 

Iiait No se admitirá pliego alguno sin qae el señor 
oribano de Hacienda anote en el mismo la pre-

opo ataoión de la Cédula que acredite la persouali-
id de hs licitadores si son ÍEspañoles ó Ex t r añ 

aros y la patente de Capitación si faesen chinos 
D sajeoión á lo que determina el caso 5.o del 

• i. 3.o del Reglamento de Cédulas personales de 
cir tde Jamo de 1884, y decreto déla Intendencia 
otOíüeral de Hacienda de 8 de Noviemdre siguiente, 
ndi Manila, 20 de Febrero de 1896.—El Inten-
d di inte, J. Gutiérrez de la Vega. —Es copia.—El 
o fi-ibiatendente, A . Ossorio. 
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MODELO DE PROPOSICION. 
•Eterno. 8r, Presidente de la Junta de Reales 

Almonedas. 
Don . . . . . vecino de . . . ofrece tomar á su 
^ por término de 3 años el arriendo de los 
maderos de anfión de la provincia de Mindoro, 

cantidad de . . . . pesos céntimos 
,Q entera sujeción al pliego de condiciones puesto 
«^nifiesto. 
Acompañan por separado el documento que aore-

^ flaber impuesto e i la Caji de Depósitos la can-
r-fe . . . . . . • pesos . . . . cóit inns importe 
cinoo por ciento que expresa la condición 27 

herido pliego. 
el 
7. 

a! 
a 
v 
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TRIBUNAL MUNICIPAL DE CALASIAO 
. PANG ASIN AN. 
T0^da por la Junta 

clon38 para la subasta el arriendo de la ma-
por la Junta provincial el pliego de 

ft̂ a "aB Para la subasta el arriendo de la ma-
* <3i h ̂ mPieza de reses de este pueblo, se anun-
ía;^.subasta para el dia 14 del actual, con en-
Me 00 â  a^jun^0 Pliego de condicionee que 
\ aiServir de base para la misma y con suje-
^ .adjunto modelo. 
. 8lao. S de Marzo de 1896.—Juan Abulencia. 
l 8 ? 0 ( J a 

de ia COnd¡ciones para el arriendo del arbitrio 
\% Q jmatanzi j limpieza de reses de este pueblo 

asiao acordado por este Tribunal municipal 

_ — — •. • : " 

con tod Delegados de la piincípalfa en • 
art. 26 del Réal Decreto de 19 de Mayr 

ud del 
el año 

— • - ^ 

arbitrio de la matanza y limpieza de resea de este 
pueblo, bajo el tipo en progresión ascendente de 335 
peios anuales. A M i & i k 'íoiwííg 

2. a E| remate se - adjudicará por Ücítacióo ¿rüblica 
y solemne jiue tendrá lagar anta este Tribunal mu
nicipal. T°?r 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerra
dos y las proposiciones que Se b»gan se ajustaráo 
precisamente á la forma y conceptos del modelo que 
S9 inserta á continuación en la inteligencia de que 
serán desechadas las que no estén arregladas á dicho 
modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona alguna 
que no tenga para ello aptitud legal y sin que acre
dite con él correspondiente documento que entregará 
en el acto al Sr. Presidente de la Junta haber con> 
signado en la mesa del Tribunal la suma de 50 pe
sos 25 céntimos equivaJents al cinco por ciento del 
importe total del árriéñdo que «e realiza dicho docu
mento se devolverá á los licitadores cuyas proposi
ciones no hubieran sido admitidas terminado el acto 
del remate y se retendrá el que pertenezca al autor 
de la proposición aceptada que habrá de endosarse 
á favor del Tribunal municipal, 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios dará principio 
el acto de la subasta y no se admitirá explicación 
ni observación alguna que lo interrumpa. Murante 
los quince minutos siguientes tos licitadores entrega
rán al Sr. Presidente los pliegos de proposición ce
rrados y rubricados, los cuales se numerarán por el 
órden que se reciban y después de entregados no 
podrán retirarse bajo protesto alguno. 

6. a Transcurridos los quince minutos señalados 
para-la recepción de pliegos, se procederá á la 
apertura de los mismos por el órden de su numera
ción; se leerán en alta voz tomará nota de todos 
el'os, el actuario se repetirá la publicación para la 
inteligencia de los concurrentes cada vez que un 
pliego fuere abierto, y se adjudicará provisional
mente el remate al mejor postor en tanto se decreta 
por el Iltmo. Sr. Gobernador Civil de esta provincia 
la adjudicación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó,̂  más proposiciones 
iguales sa procederá en el acto y por espacio da 
diez minutos á nueva licitasióa oral entre los au
tores de las mismas, y trascurrido dicho término 
se adjudicará el remate al major postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el 
párrafo anterior se negáran á mejorar sus proposi
ciones se adjudicará et servicio al autor del pliego 
que sé encuentre señalado con el número ordinal 
más bajo. 

8 a El rematante deberá prestar dentro de los 
cinco dias siguientes al de la adjudicación del ser
vicio la fianza correspondiente, cuyo valor será 
igual al diez por ciento del importe total del 
arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las con
diciones que deba llenar para el otorgamiento de 
la escritura ó impidiere que esta tenga efecto en 
el término de diez dias contados desde el siguiente 
al en que se notifique la aprobación del remate, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante con arreglo al art. 5.o del Real 
Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

Los efectos de esta declaración serán: l.o que se 
celebre nuevo remate bajo iguales condiciones pa
gando el primer rematante la diferencia del primero 
al segundo; 2.o que satisfaga también aquel los per
juicios que hubiese recibido el municipio por la de
mora del servicio para cubrir estas responsabili* 
d a d c S se le retendrá siempre la garantía de la su
basta y aun se podrá embargarle bienes hasta cubrir 
las responsabilidades probables si aquella no alcan
zase. Ño presentarse proposición admisible para el 
nuevo remare se hará el servicio por cuenta del mu
nicipio á perjuicio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde 
el dia siguiente al en que se comunique al contra
tista la órden al efecto por el Capitán municipal. 
Toda dilación en este punto será en perjuicio de 
los intereses del arrendador, á menos que causas 
agenas á su voluntad y bastantes á Juicio del Ca
pitán municipal oída la Junta municipal lo motiven. 

11. La cantidad en que sa remate y apruebe el 

arriendo se abonará precisamente en plata * o m 
por désea anticipados. / : ^ A 

12. Bl contratista que dejare de ingresar el mes-
anticipado dentro de ios prhnéros quince dias en quer 
deba verificar!© incurrirá en la multa de 25 peso»^ 
El importe de dicha multa, asi cómo la cabtidad á* 
que ascienda la mensualidad, Se sacarán de l& 
fianza, lá cual será repuestá etf él ?¡mprórrogabí» 
plfczo de quince dias. y de no hacerlo se rescin
dirá el contrato cuyo acto producirá todos los efecto» 
previstos y prescritos en él art. 5 o del Real Decretw 

fíftftes citado. 
13. Trascurridos los dos p'azos de que se hace 

mérito en la cláusula anterior, el Capitán nmnicipaí 
suspenderá desdé luego de sus funciones al contra
tista y dispondrá que la recaudación del arbitrio 
se verifique por administración sin nerjuicio d«: 
dar cuenta al Gobierno de está provincia. 

14. El contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en la tarif* que sa acom
paña bajo la multa de diez pesos por primera vez 
y cincuenta por la segunda. La tercera icfracción se-
castigará con la rescisión del contrato que produ
cirá todas las consecuencias de que se hace mérito 
en la cláusala 12. 

15. Es obligación del contratista establecer ma
taderos 6 camarín provistes del personal y útiler-
necesários para la matanza y limpieza de las reses. 

16. No podrá matarse res alguna en otros si
tios que los designados al efecto por el contratista^ 

Se autoriza sin embargo la matanza en casatr 
particulares para el consumo de sus propios dueñas 
prévio aviso y pago al contratista de los derecho» 
prefijados en la tarifa. 

Las contravenciones á este artículo de conside
ración como matanzas clandestinas y loa que los 
lleven á cabo además de pagar dobles derechos a l 
contratista incurrirán en la multa de cino3 pesos por 
la primera vez, diez por la ségunda y la tercera 
infracción se castigará con veinte peso! de multa 
y pérdida de la res que él Capitán municipal des
tinará á los establecimientos de beneficencia 6 cár
celes públicas. 

17. La expedición de papeletas que justifiques, 
la legitimidad de la matanza y pago de derechos 
la verificará el contratista en recibos talonarios im
presos y faliados que rubricarán por el Capitán mu
nicipal y se sellarán sobre el talón de manera que 
al cortarlo se divida el sello. 

18 Cada papeleta talonaria la extenderá el con
tratista para una sola persona pud eodo contenar 
todas las reses que aquella mate diariamente par» 
el abasto expresando el número. 

19. El contratista entregará en el Tribunal mu
nicipal de este pueblo los libros de papeletas taio-
narios, tan pronto como haya expedido las doscien
tas de que debe constar cada libro. 

20. El contratista queda sujeto en lo relativo & 
la matanza de carabaos y reses vacunas á lo que 
previene las disposiciones comprendidf-.s en el capí
tulo 3.o del Reglamento para la marcación, venta y 
matanza del ganado mayor, aprobado por el Real 
5rden de 19 de Agosto de 1862 mandado cumplir 
por Superior Decreto de 20 de Novipmbr* siguiente 
y publicado en la «Gaceta» núm. 279 de 3 Diciem
bre del mismo año. 

21. No se permite matar res alguna cuya propie
dad ó legítima procedencia no se acredite por el 
interesado con el documento de que tratan los pár
rafos l o y 2 . o del artículo l.o capítulo l .o del Re
glamento anteriormente citado. 

22. El contratista bajo la multa de cinco pesos 
no podrá impedir que se maten reses, con tal que ge 
sujeten los mataderos á las condiciones establecidis 
en este pliego y abonen los derechos de la tarifa, 

23. El contratista está obligado á conservar en 
el mayor aseo los mataderos 6 camarines destinados 
á la matanza asi como á cumplir los baados sobre 
policía y ornato que le comunique la autoridad, 
siempre que no estén en contravención con las cláu
sulas de este contrato en cuyo caso podrá presentar 
en la forma legal lo que á su derecho convenga. 

24. El Capitán municipal y demás ministros de 
Justicia de este pueblo harán respetar al contratista 
como representante del municipio, prestándole cuan
tos auxilios puedan necesitar para hacer efectiva la 
cobranza del impuesto á cuyo efecto le entregará eS 
Capitán municipal una copia certificada de estas con
diciones. 

25. El Capitán municipal de este pueblo de-
modo que juzgue más eonveniente y oportuno, cilu. 
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«Sari de dar á este pliego de eosdicienet toda ta 
publicidad necesaria á fia de que j)or aadie as eíe-
3gae ignorancia i rétj^écto de su coateDido, "j 
resolverá acerca de las dadag ^ué ae soicike ao 

y e » criaatot ^reciainacionee le inter-
-r .V 

' 26. El moDicipip ae reterTa ei derecho de pro-
Tiogar este contrato por seis meses, ai así con vi* 
mlere é sos intereses ó de rescindirle próvia la in-
ideamizectfn que marcan las leyes. 

27. £ ! contratista es ia persona legal y directa-
meóte obligada ai cumplimiento de sn contrato. Podrá 
Si acaso le conviniere subarrendar el servicio, pero 
entendiéndose siempre que el monicipio no contrae 
tompiomiso alguno con ios subarrendatarios y que 
úe todos tos perjuicios que por tal subarriendo 
pudiera resultar al arbitrio será responsable única 
y directamente al contratista. Los subarrendatarios 
-quedan sujetos al fuero ccnaún por que el munici
pio considera su Contrato como una obligación par
ticular y de interés puramente privado. En el caso 
^e que el contratista en todo ó parte entregue el 
arbitrio á subarrendatarios dará cuenta inmediata-
.saaente * la autoridad local acompañado una relación 
aomisaV de ellos y solicitará los respectivos títulos 
de que deberán estar invertidos. 

28. Los gastos de la subasta* los que se origi 
nen en el otorgamiento de la eseiitura y testimonios 
fue sean necesarios asi como de los de recaudación 
del arbitrio y expedición de títulos y publicación del 
pliego de condiciones en la &ace^ serán de cuenta 
-del rematante. 

39. Según io dispuesto en el art. 12 del citado 
Ecal l'ecreto de 27 de Febrero de 1852 los con
tratos de esta espide no ee someterán á jaicie erbi-
tral» resolviéndose cuantas cuestiones pnedan susci
tarse cobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión 
y efectos por la vía contencioia adminisíratiTa que 
ae&a'an las leyes vigentes. 

SO. En el caso de . muerte del contratista que
dará rescindido este contrato á no ser que los lie-
rederos ofrezcan llevar a cabo las condiciones esti
puladas en el mi%mo prévio otorgamiento de la es» 
critura correspondiente. 

Tarifa de áerechm. 
Por cada res vacuna ó catabao un peso setenta 

j ciaco céntimos. 
Por cada cerdo veinticinco céutimos. 
por cada carnero 0 cabra cincuenta céntimos. 
Los pieles, sstts ó pezufias de las reees muertas 

quedarán á beniñeio de sus dueños, sin que el con* 
tratista ni el aunicipio tengan derecho n á s que 
al percibo de las cantidades que anteriormente se

an ••osp'3**i es* ~r-fr 

S meon Su la. 
S mbrio Cobre. 
Silvestre Pedazo. 
Sembrío Ibií. 
Seraao Nacionales» 

33 
12 
5 

id. 

82 
Mhrzo 83 

Abril 82 
id. id. 
id. id. 

MODELO DE PEGFOSICICN. 
Don N. N . vecino de N . Ífrece tomar á su 

cargo por el (érmno de tres ¿Sos el arriecdo de 
los derechos de ia matarza y limpieza de reses del 
pueblo de Caiasi^o proTincia de Pangasinan por 
la cantidad de pfs. . . . . anuales y con entera 
sujeción al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en el Tribuoal municipal de dicho pue
blo de que me lie enterado debidamente. 

Aecirpaña f or eéparado el decomento que acre
dite haber depositádo en la mesa del Tribunal la 
cantidad de 50 pesos y 25 céntimos, 

Fetha y fiim», 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
(Contíaaacióa). 

Por acuerdo del Esc no o. Sr. Director general de 
Adminietración Civil de 19 de Septiembre último y 
para cumpiir io dispuesto en el art. 7,o del Rea! 
Decrete de 13 de Febrero del aSo préximo pasado, 
inserto en ¡* Gaceta de Manila correspondiente al 
17 de Abril del citado año, se publica á continua
ción el resómen de las instancias -solicitando cempo-
lición de terrenos, referentes á la provincia de Leyte 
presentadas antes de la espresada fecha de 17 de 

Instancias obrantas en la Inspección» 

Fuebh de Leyte. 
Nombres de Jos interesados Fecha de la inííancía 

D. Soffftna Ipon. 

f iiyerio Rosigo» 
abino Tabia. 

Siméoú Bomiga. 
Santiago Homiga. 
Sabiniano Sario-
Saturnino Micarca. 
Severino Daditan. 
Salvador Arante. 
Santiago Ahilar. 
Silvestre Caviles. 
Santiago Rubia. 
Salomen Rubia. 
Santiago Medalla. 
Silverio Jalic-lic. 
Salvador Arante. 
Sisto Desamero. 
Simeón Granados. 
Telesforo Dagumugop, 
Tiburcio Banaeres. 
Tomás Rubia. 

Julio 
82 

{Se continuará,) 

Vor proTidencia del Sr. Mínuel García y García Juez de pri-
BCra insii sici» de este distrito de Binondo dictada en efita fecha 
en la causa nútD. 5684 por estafa contía Siraón Manuel del Posaiio 
conocido jor Soriano y ctics se cita ÜEma y emplaza al procesa do 
ausente J c é dec ías indio soltero de ucos 18 . íños de edad de 
eficio fafíre natuial y vecino de Quiapo (on comicilio en Tacduay 
per el término de 9 dias centedos deE^e la publicación; del préseme 
edicto en la Gaceta cficitl de esta Capüal ctnjparezca en este Juz
gado el objeto de notificfr'e .'a Eesl ejecuttria recaída en la ex
presada cansa apeicibido qce de np hacerlo le pararán loa per
juicios que en derecho haya lugar. 

Juzgado de Binondo 5 de Sfaizo de 1856.—Agspito Oloiiz.— 
V.o B.o García, 

Por proTidencia del Sr. Juez D. Manuel García y García dictada 
en esta fecha en la caasa^nám. 5927 que se siguió en este Juzgado 
por robo en cuadrilla y lesiones contra Elias Ignacio y otros 
se cita, llama y tmpla?a al procesado ausente Faustino Millano 
indio soltero de unos 30 años de edad natural de S. José en 
Bulácán y vecino de Caloocan labrador al objeto de notificarle 
la real ejecutoria recaída en la expresada causa para que por el 
téimiio de 9 dias contados desde la publicación del presente 
edicto en la Gaceta oficial de esta Capitsl comparezca en este 
¡nzgado apeicbido que de no hacerlo le pararán los perjuicios 
que en derecho haya lugar. 

Juzgado de Binondo 5 de Marzo de 1896.—Agapito Oloriz.—V.o 
B .o, García. 

Don Enrique Pavón y Rosales Juez de í .a instancia interino de esta 
provincia que de estar ejeicieio de ens funciones el inírasetito 
Esciibano dá íé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 

Tereso Laroza, casado Simeona Vergara del pueblo de Candelaria 
para que per el téimino de 30 dias contados desde la publicación 
de efcle edicto en la Gsceta oficial de Manila, se presente tnte 
mi 6 en la cárcel ftíbüca de esta misma pioviEcia pira con. 
testar á los cargos que contra él retulla en la causa ntímero 
52 que instruyp por huito, apercibido de no hacerlo le pararán 
los perjucios que en derecho hubieie lugar. 

Dado en Tajabas á 13 ¿e Febrero de 1896,—Enrique Pavón. 
—Por Biandado dé su Sría, Gregorio Abas. 

Don Ricardo Pavón y Roíales, Juez de í.a instancia.de este distrito 
de Nueva Ecija. 

F c r el preíente cito, l i m o y emplazo al testigo Emilio de los 
Reyes vecino del pueb'o de Sta Rosa de este distrito judicial para 
que por el término de 9 dias contados desde la publicación de 
esíe edicto en la Gaceta oficial de Mínila, comparezca ante este 
Juzgtdo á declarar en la cauta itím. 14 que se sigue contra 
Valentín de los Reyes por inmersión de una nava, btjo aper
cibimiento que de no hacerlo se le parará él perjuicio que 
en derecho hubiere lugar. 

D do en S. Is'dro 13 de Febrero de 1896.—Bicardo Pavón. 
—Ante mí, Francisco Villarias. 

Don Basilio Eegalado yapa, Juez de 1.a instancia en propiedad de 
la provincia de Cfgsyan de estar en pleno ejercicio, de sus 
funciones yo el Escribano doy íé, 
Por el presente edicto, cito llamo y emplazo al procesado ausente 

Sotero Galuvinn, uatu'al deDao provincia de Antique y vecino que fué 
de esta Cabecera casado de 35 ̂ Bos de edad de profesión traficante para 
que por el térrr.iEo de 30 «lias contados desde la publicación del 
presente y en la Gtceta oficial de Manila comparezca en este Juzgedo 
ó en la cárcel pública de esta provincia á contestar los cargos qi e 
centra él te sigue en la causa núm. 6 por lesiones apercibido 
que de no hacerlo dentro de! téimno fijado se sustanciará la 
CíUía en su ausencia y rebeldía parándole los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dsdo en la casa Jurgado de í .a instancia de Cagayan en 
Tuguegerao á 25 de Enero de 1856,—Basilio Regalado.— Por man
dado de su Sría., Faustino Mananis. 

Den Eduardo Ga'ván y López Juez de í.a instancia de Lipa etc. 
Por el presente cito Hamo y emplazo al procesado ausente 

chino Ac-Niñeo radicedo en el juebio de Ibafn Teniente mayor 
de chinos dei ¿ño 1895 y reciudador de cédulas de capitación 
de 4 0 distriU' cuyí s demás circunstancias se igrorau á fin 
de que por el término de 30 diss contados desde la publicación 
de este edicto en la Gaceta oficial se presente en este Juzgado 
ó en la cárcel }úbl:ca de esla Cfbecera á responder de los 
cargos que le resullfn de la causa núm, 36 del presente afío 
que se sit ue en esíe dicho Juzgado por malversación de caudales 
públicos apercibido de que en otro caso se le parirán los per
juicios que " en derecho hubiere lugar. 

Dado éü Lipa á 13 de Febrero de 1896.—Eduardo Galván.—Por 
mandado de su sría. Vicente S. Villanueva, 

Por el presente cito:llamo y emplazo á los testigos ausept 3 
teo SamaQego un nombrado Rafael Juan Jordán y Petroua t̂ t 
cayas circaastancias individúale* y sefias generales se igrrors^ 
que por el término de 9 dias contados desde la publicación j r 
edicto en la Gaceta oficial de Manila se presenten en cate | 
á declarar en causa núm. 867 que se sigue en este Juzg^ 
tra Cecilio Cuevas y otros por robo apercib»éndoles de 0 
hacerlo les pararán los perjuicios que en derecho haya luga,^ 

Dado en Lipa á 11 de Febrero de 1896,—Eduardo Ga¡v¿ 
mandado de su Sría., Juan Ljabres. 

Don José M.a Gutiérrez Répide, Juez de 1.a instancia de U fc 
cia de Tarlac, m 

Por el presente se cita llama y emplaza al testigo Nicolás j 
vecino del pueblo de Camiling de esta proviocia para que 5. 
rezca en este Juzgado en el término de 9 dias, á deciarat, 
causa núm. 213 contra Hilario Félix por tobo, bajo apercibí,,' 
que de no hacerlo en dicho tétraino le parará el petiuicio 
derecho haya lugar 

Dado en Tarlac á 14 de Febrero de 1896.—José M.a Gutj 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausenj, 
fino Candelario indio soltero de 26 años de edad natural de pJ 
vecino de GeroDa ambos de esta pro incia de oficio labrador 
que en el término de 9 dias contados desde la inserción 
edicto en la Gaceta oficial de Manila, se presente en este k 
para oir Peal sentencia en la causa núm 2283 instruida couj, 
mismo y .otros por resistencia á los ^gentes de la autoridad 
sioces apercibido en otro caso de pararle los perjuicios que , 
recho. haya lu^ar. 

Dado en el Juzgado de Tárlac á 14 de Febrero de 1896,, 
M%a Guticnez.—Ante mi, Faulino B. Baltazar. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Agustín Bernai 
tero de 20 ifios de edad, labrador, natural de Asíngan y 
de Sla. María de la provincia de Pangasinan, para que 
de 9 dias contados desde la inserción del presente en la 
oficial, se presente en este Juzgado á oir Real ejecutoria 
causa túm. 1538 por falsedad, apercibido en otro caso de 
los perjuicios que haya lugar. 

Daco en Tárlac, 14 de Febrero de 1896.—José Ma Gml| 
— An.e mí, Paulino B. Ballaztr. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente Mi 
Torio ir dio viudo de 50 años de edad natural de Binmaieyl 
Bintn vecino de Paniqui de esta provincia para que dentro 
mino de 30 dias contados desde la infiercíón de «ele edicto 
Gaceta oficial de Mi nila se presente en este Juzgado 6 en la 
celes júblicas de esla provincia á contestar los c; rgos que 
el miEmo y otros resultan de la ctusa r úm. 165» por homic 
asi lo h ciere le oiré y administraré justicia en caso contrarios 
tpnciará dicha ef usa en su ausencia rebeldía parándole los paj 
que en derecho haya lugar. 

Di.do en el Juzgado de Tarlac á 3 de Febrero de i? 
M.a Gutiérrez.—Por mandado de su Sn'a., Paulino B. Baltaza, 

Por el presente cito llamo y emplazo por í.a 2.a y 3.a ij 
procesado ausente Paciano Villarta jndi(< casado de 27 a 2S 
de edad natural y vecino de "Victoria de esta provircia ¿e 
labr; dor de estatura alta ci erpo robusto cara ovalada barba 

nariz chata color moreno pelo cejas y ojos mgros y boca s 
para que por el término de 30 dias cornados desde la inserci» 
este edicto en la Gaceta oficial de Manila se presente | 
Juzgado ó en las cárceles de esta p'ovincia á contestar los¡i| 
que contra el rnúmo resultan en la causa núm 44 del acliiil 
homicidio. 

Si así lo hiciere le oiré y administraré justicia en caso coaj 
sustanciaré dicha causa en su ausencia y rtbeldia parándole les 
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tárlac á 13 de Febrero de 1896, 
M.a Gutiérrez.—Per mandado de su Sría., Paulino B. Baltasar 

Por providencia del Sr, Juez de I.a instancia de esta prC 
de la Laguna recaída, en esta fecha en la causa núm 201? 
sigue, en este Juzgado contra Pedro Babngat, por uso 
de nombre y falsificación de documento < fioa1, se cita, 'Is^aJ, 
phza á Juliana Wasunsrn, Juan Síguinsin y Josefa .Almendra, 
rtles y veciios del pueblo de B fian, de esta provincia, p* 
por el iérmino de 9 dias á contar desde su inserción en la^ 
se presenten en esíe Juzgado á prestar sus declarac or.es M 
presada causa apercibidos que de no hacerlo Ee le pararán!» 
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Santa Cruz 14 de Febrero de 1896.—Marcos de Lara Saul 
V.o B.o, Barrenechea. 

Por providencia del Sr. Juez de í.a instancia de esta p« 
de Cápiz dictada en la causa núm. 6105 seguida en este ^ 
con ra Francisco Bautista por homicidio se cita y liíma al tejlif 
senté I omingo Aguirte á fin de que en el término de tu(« 
contados desde la inserción de la préseme, citación en la j 
t ficial de la Capital de Manila para prestar su declaración «> 
presada cansa apercibido .que de no hacerlo le pararán los P81 

que en derecho ha} a lugar. 
Cápiz 29 de Enero de 1896 Catalino Raymundo. 

f Por providencia del Sr. Juez de í.a instancia de esta p^ 
dictada con esta fecha en la causa núm. 4108 que se sigue et 
Jvz^ado contra D . Evaristo Gi mpos por estafa se cita, "£roa' 
p'sza íil ausente Leoncio Psñuelos corocido por Prudencio 5 
de Fulanay psra que por el término de 9 diss contados 
publicación de este edicto en la Gaceta oficial de Menii8' | 
rezca en este Juzgado para prestar declaración como ieíH" 
expresada cauca apercibido de no hacerlo le pararán los p£ 
que hubiere lugar. • a 

Tayabas y Escribanía de mi cargo á 12 de Febrero de1-
Gregorio Abas. 

Por providencia del Sr. Juez de í.a instErcia de esta P10^ 
la Lsgun:-. recaída en esta fecha, en la causa núm 75o2 
sigue en este Juzgf do contra Feliciano Tolentino y otros p0̂  
falsificación de documento eficisl y de cédu.'as de vecindao, 
llama y emplaza al nombrado Canuto, esposa de una âIIl1!.(, 
cela, vecino del barrio de la Concepción, del pueblo de í" 
que por el término de 9 dias, á contar desde su insencó" 
Gaceta se presente en este Juzgado aprestar su declarsció0^ 
expresada causa apercibido que de no hacerlo se les Vzti' 
perjuicios que en derecho haya luaar. 

Santa Cruz 13 de Febrero de 1896;—Marcos de Lara bl 
V.o B.o, Barrenechea. 
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